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San Isidro, 10 de mayo de 2018.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Visto:

La ley provincial N° 14.783 sancionada por el Congreso de la Provincia de Buenos

Aires, promulgada por Decreto N°1322/2015, conocida como "Ley Diana Sacayán", y;

Considerando:

Que el Artículo 1° de la Declaración Universal de Derechos 'humanos, la

cual obtuvo jerarquía constitucional con la refonna constitucional de 1994, dice: "Todos los

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de

razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.";

Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

ratificado en 1986 y con jerarquía constitucional desde la reforma de 1994, refiere a que los

Estados Partes reconocen el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo
~ equitativas y satisfactorias;

Que la Constitución Nacional en su artículo 75 inciso 23 expresa que se

debe "legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de

oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta

Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en

particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad";

Que el Estado Naci~)J1al ha sancionado la ley N°26. 743/20 12 de Identidad
. de Género;

Que la "Ley Diana Sacayán" fue aprobada en Septiembre de 20 \5,

reivindicando la inserción laboral de la comunidad transgénero, transexual y travesti;

Que el Artículo 1° de la Ley 14.783 manifiesta "El sector público de la

Provincia de Buenos Aires, debe ocupar, en una porción no inferior al uno por ciento (1%)

de la totalidad de su personal a personas travestis, transexuales y transgéneros, que reúnan

las condiciones de idoneidad para el cargo y establecer reservas de puestos de trabajo a ser

exclusivamente ocupados por ellas, con el fin de promover la igualdad real de

0pOltunidades en el empleo público"; .

Que la resolución N° :.5, sancionada en la Décimo sexta sesión ordinaria

del año 2017, solicita por intennedio del Departamento Ejecutivo exigirle al Gobielllo de la

Provincia de Buenos Aires la pronta reglamentación de la ley mencionada en los vistos de

este proyecto;

Que existen expedientes, actualmente en comisión, legislando en dicha

materia a nivel municipal como es el 470-HCD-20 17;

Que la comunidad travesti, transgénero y transexual de Argentina se

encuentra entre una de las poblaciones más vulneradas históricamente del país;
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Que la expectativa de vida de las personas trans no supera los 40 ai'íos;

Que la realidad de este colectivo tiene grandes dificultades para el acceso

equitativo de 0pOltunidades y de trato. La mayoría de estas personas vive en extrema

pobreza, privadas de los derechos económicos, políticos, sociales y culturales, siendo

objeto de exclusión, discriminación y prejuicio social;

Que este proyecto busca promover la igualdad real de 0poltunidades en el
empleo público;

Que en estos días se espera una sentencia histórica en el juicio por el

travesticidio de Diana Sacayán, siendo uno de sus mayores logros la sanción de la Ley

Provincial N° 14.783/2015, que \leva su nombre tras haberse sancionado la misma, meses
. después de su muerte;

Que es necesario honrar la memoria de Diana Sacayán, en la lucha por el
acceso al trabajo y la economía social del colectivo trans;

Por todo lo expuesto el Bloque de Unidad Ciudadana solicita el tratamiento y sanción
del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo JO: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro adhiere a la ley N° 14.783 de

la Provincia de Buenos Aires y establece que personas travestis, transexuales y transgénero

deben ocupar un porcentaje no menor a,l 1% de la totalidad de su personal, siendo necesario

reunir las condiciones de idoneidad para el cargo.-

Artículo 2°: Se entenderá por persona trans cualquier persona fisica que se auto perciba de

otro género al cual le fue asignado leg,t1mente o no sea categorizable en la binariedad de
, varón/mujer.-

Artículo 3°: Requisitos. Se encuentran alcanzadas por los efectos de este decreto las

personas travestis, transexuales y tran~;género,' mayores de 18 años de edad, que hayan

accedido a los beneficios de la Ley N°26.743 y que reúnan las condiciones de idoneidad

para el cargo que deben ocupar de acuerdo a sus antecedentes laborales y educativos. Para

el caso deberán acreditar documentación correspondiente.-

Artículo 4°: De fOrina.-


